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La Real Academia, contraria al POM
por poner en peligro el paisaje cultora!
La Real Academia de Bellas Artes y Ciencias de Toledo, el cual consideran “un error hístóri- 
Hislóricas ha presentado un total de diez alega- co” por poner en peligro el paisaje cultural de la 
dones al Plan de Ordenación Municipal (POM) ciudad.

Félix del Valle, presidente de la 
Real Academia, fue el encargado 
de presentar el documento con las 
alegaciones presentadas ante el 
Ayuntamiento, y en el que la ins
titución se muestra contrario al 
Plan de Ordenación Municipal 
(POM), basándose en que Toledo 
es una ciudad Patrimonio de la 
Humanidad, de tal forma que arre
meten contra la intención del pro
yecto municipal de modificar con 
extensas urbanizaciones el paisa
je cultural protegido ‘cuando exis
ten miles y miles de hectáreas del 
término municipal de Toledo por 
donde podría desarrollarse la ciu
dad sin plantear situaciones con
flictivas que choquen con el ran
go de valor cultural excepcional y 
universal que la Unesco, a través 
del Comité Intergubemamental de 
Protección del Patrimonio Mun
dial, Cultural y Natural, tiene re
conocido”.

En las alegaciones de la Real 
Academia de Bellas Artes se ad
vierte también a la Corporación 
Municipal que la operación de 
sacar a la luz los edificios actual
mente soterrados y el estudio de 
sus restos, será, a la larga, mucho 
más beneficiosa para la ciudad, 
incluso desde un punto de vista 
de la rentabilidad económica, que 
la edificación de unos bloques de 
vivienda sin más valor que la pura 
especulación.

En este sentido, Del Valle se 
refirió a las excavaciones que se 
están realizando en el proyecto de 
la Vega Baja, un documento ya 
aprobado por Ayuntamiento y 
Junta de Comunidades al margen 
del POM, con intervenciones ar
queológicas que están sacando a 
la luz importantes restos. Sobre

La Real Academia ce Bellas Aries y Ciencias Históricas ha presentado

este hecho, los académicos mues
tran su convencimiento de que en 
toda la zona existe todo un com
plejo  arquitectónico  llam ado 
“pretorio’, que ocupaba un barrio 
entero, compuesto de una basíli
ca, viviendas, un palacio e, inclu
so, un acuartelamiento.

El PP presenta la urbanización 
de la Vega Baja

Respecto a la Vega Baja, indi
car que la Comisión de Urbanis
mo, con los votos favorables del 
PP y la oposición de PSOE e KJ, 
aprobó la reorganización urbanís
tica de la zona del Cristo de la Vega, 
para la construcción de viviendas 
en los terrenos cercanos a la basí
lica de Santa Leocadia, una inicia
tiva que la oposición ha califica
do de “atentado histórico contra 
el patrimonio de Toledo”.

Según el portavoz socialista, 
Alejandro Alonso, este proyecto 
recoge que donde se establecían

casas unifamiliares ahora se pre
sentan “ochenta viviendas en blo
ques de cuatro alturas”, que ade
más estarían pegadas a un bien 
de interés cultural como es la igle
sia del Cristo de la Vega, unas edi
ficaciones que, tal y como ha se
ñalado ID, "alterarían gravemente 
el paisaje urbano y pondrían en 
gran riesgo los restos arqueológi
cos de la zona”. Al mismo tiempo, 
denuncian que el proyecto “sólo 
busca el beneficio a los mismos 
que se han beneficiado  de 
recalificacíones que atentan con
tra el patrimonio cultural de todos 
los toledanos”.

Ante estas críticas, el equipo 
de Gobierno ha señalado, a través 
de una nota de prensa, que consi
dera “imprescindible” la “reorga
nización urbanística de la zona del 
Cristo de la Vega”, puesto que con 
la misma, el desarrollo de esta 
zona “será algo favorable para to
dos los toledanos”.

M o lin a  p id e  a G il la  m ism a  agilid ad  p a ra  
el P O M  q u e h u b o  p a ra  L a  S a g ra
El alcalde de Toledo, José Manuel 
Molina, ha pedido a la Consejería 
de Vivienda y Urbanismo, que di
rige Alejandro Gil, que trate el Plan 
de Ordenación Municipal (POM) 
de Toledo de igual manera que 
otros planes municipales y que no 
exija “ni más, ni menos” que alas 
urbanizaciones que se están cons
truyendo últimamente en la comar
ca de La Sapa,

Molina dijo que los toledanos 
esperan que este POM se aprue
be cuanto antes porque en la ciu
dad hay una falta de suelo urbani- 
zable y su ausencia está provo
cando el aumento del precio de la

vivienda. Además, señaló que el 
POM de Toledo ha sido uno de 
los más publicitados de España y 
por su exposición pública han pa
sado miles de ciudadanos.

Molina hizo estas declaracio
nes tras las que realizó el conseje
ro de Vivienda, Alejandro Gil, 
quien recomendó a José Manuel 
Molina, que tuviera “prudencia” 
a la hora de aprobar el Plan de Or
denación Municipal (POM) poi
que las “prisas no son buenas 
consejeras” . Gil aseguró que “ya 
que se ha tardado tanto tiempo en 
la elaboración y redacción de este 
POM el Ayuntamiento debería

considerar las opiniones que se 
están vertiendo por parte de ar
quitectos, colectivos sociales y 
partidos políticos, y no aprobarlo 
con prisas”.

Consideró que “m erece la 
pena esperar un poquito más y 
establecer un debate sobre las ale
gaciones presentadas para que el 
PGM tenga el consenso de la ciu
dad de Toledo”,

El alcalde toledano aclaró tam
bién que todas las alegaciones que 
se han presentado al Plan de Or
denación Municipal serán estudia
das por ios técnicos del Consis
torio.

La Junta estud ia la mejora de 
la estación de autobuses
Tras la petición del Ayuntamien
to toledano para que construya 
una nueva Estación de Autobu
ses ‘digna’ para una ciudad 
como Toledo, la Consejería de 
Obras Públicas, por medio de un 
comunicado, señala que, cons
ciente del estado de manteni
miento y deficiencias que se 
detectan, se ha licitado un estu
dio para la elaboración- de los 
proyectos de ejecución para me
jora y acondicionamiento de las 
estaciones de autobuses de la 
Junta de Comunidades.

Este estudio permitirá “mo
dernizar las actuales estaciones 
contemplando, entre otras ac
tuaciones, la eliminación de ba
rreras”, determinándose para 
cada una de las estaciones de 
titularidad regional, las actuacio
nes necesarias para su mejora y 
adaptación a personas con mo
vilidad reducida.

Sin embargo, la consejera de 
Obras Públicas, María Encina 
Alvarez, ha salido al paso de las

críticas recibidas del concejal de 
Hacienda toledano, Lamberto 
García Pineda, quien criticó las 
condiciones de la actual Esta
ción de Autobuses, recordándo
le que la gestión del servicio 
público de esta infraestructura 
se regula mediante una conce
sión que mantiene el Gobierno 
regional con el Ayuntamiento de 
Toledo, por un plazo de 75 años.

En la nota de la Copnsejería, 
se indica que “dentro de las obli
gaciones establecidas para el 
concesionario en el citado Plie
go, observamos que el Ayunta
miento de Toledo tiene mucho 
que ver en las condiciones ‘in
dignas’ e ‘impresentables’ que 
según manifiesta el concejal 
Lamberto García-Pineda, pre
sentan las instalaciones actua
les”. Entre estas obligaciones, 
destacan la del mantenimiento 
de las obras, instalaciones y 
medios adscritos a la concesión 
en adecuado estado de conser
vación y funcionamiento.

Medio Ambiente considera viable el
vertedero de la Dehesa del Áceiíuno
La Consejería de Medio Am
biente considera ambientaknen- 
te viable la alternativa ‘Dehesa 
del Aceituno’ propuesta por el 
Consorcio Provincial de Servi
cios M edioambientales para 
ubicar en esta zona eí vertedero 
de Toledo, aunque el promotor 
deberá cumplir una serie de de
terminaciones que se han inclui
do en la Declaración de Impacto 
Ambiental.

Después de estudiar la do
cumentación presentada por el 
promotor, las distintas alegacio
nes recibidas y visitar la zoca 
propuesta, la Consejería de Me
dio Ambiente que dirige Rosa
rio Arévalo, ha emitido una De- 
claraei ón de Impacto Ambiental 
positiva que contempla una se
rie de medidas correctoras en
caminadas a garantizar el respe
to al entorno natural y paisajís
tico, a sí como de ñora y fauna 
de esta zona.

Así, deberá elaborar un Pro
grama de Vigilancia Ambiental 
que garantice el cumplimiento 
de estas medidas y reforestax 
con encinas una superficie de 
tamaño doble a la superficie con 
vegetación natural que se verá 
afectada por el proyecto.

El Consorcio tendrá, además, 
que elaborar on Plan de emer
gencia específico que evite un 
vertido accidental al río Tajo, o 
adecuar el entorno del emplaza
miento con el fin de xninxraizar 
los riesgos de mortalidad no 
natural de las especies que ha
bitan la zona.
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Medio Ambiente.

Por otra parte, deberán ade
cuarse los tendidos eléctricos en 
un radio de tres kilómetros alre
dedor de lainstal ación.

Otras medidas correctoras 
contemplan la identificación de 
unidades de obra o de mayor ín
dice de contaminación acústica, 
planificándose de tal forma que 
no interfieran con la época de 
cría de las especies protegidas 
déla zona (águila imperial ibéri
ca, b u itre  negro y águila 
perdiceraj.

Asimismo, el Consorcio Pro
vincial de Servicios Medioam
bientales tiene que redactar un 
plan de acción para el control 
de las poblaciones de roedores 
e insectos en niveles inferíore: 
al efecto plaga en el que se ten
ga en cuenta la posible inciden
cia de estas actuaciones sobre 
especies de fauna que puedan 
verse afectadas.
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